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"CASO SIN FUNDAMENTO", DICE ABOGADO DE LA BANDA

Nirvana gana de nuevo ante demanda
Un juez volvió a

determinar que la

portada de Nevermind
no constituye un caso

de pornografía

Un juez federal desestimó
nuevamente la demanda

interpuesta por un hombre

que acusó a la icónica ban-

da de grunge rock Nirvana
de distribuir pornografía in-

fantil al usar una fotografía
suya como un bebé desnu-
do nadando en la portada
de su exitoso álbum de 1991,
Nevermind.

El juez federal de distrito
Fernando Olguin desestimó

por segunda vez la demanda,
presentada por el deman-
dante Spencer Elden, tras

determinar que ningún jura-
do razonable consideraría la

imagen pornográfica.
"Salvo el hecho de que

el demandante aparecía
desnudo en la portada del

álbum", nada "se acerca ain-
cluir la imagen en el ámbito
de la ley de pornografía in-

fantil", declaró Olguin.
Los abogados de Elden no

respondieron de inmediato a

una solicitud de comenta-

rios. El abogado de Nirvana,
Bert Deixler, dijo estar "en-

cantado de que el tribunal

haya puesto fin a este caso

sin fundamento y haya li-

berado a nuestros clientes
creativos del estigma de las

falsas acusaciones". Entre los

acusados se encontraban los
miembros sobrevivientes de

Nirvana, Dave Grohl y Krist

Novoselic; la viuda del falle-
cido vocalista Kurt Cobain,
Courtney Love, y el fotógrafo
Kirk Weddle.

La demanda se origino
a raíz del uso por parte de
Nirvana de una foto toma-

da por Weddle en el Centro

Acuático de Pasadena, Cali-

fornia, que mostraba a Elden
nadando desnudo hacia un

billete de dólar en un anzue-

lo. Elden, ahora de 34 años,
demandó inicialmente a la

banda y su sello discográfi-
co Universal Music Group, en

2021, acusándolos de explo-
tarlo sexualmente a través de

su imagen en la portaday de
causarle daños personales
continuos.

Olguin desestimó el caso,
en 2022, tras determinar que
las reclamaciones de Elden
habían prescrito sin abordar
el fondo de sus acusaciones.

El Noveno Circuito revocó

esa decisión en 2023.

REUTERS

funclon@gimm.com.mx



Excélsior
Sección: Función
2025-10-02 04:47:36 172 cm

2
Página: 1 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NIRVANA
Foto: Especial


